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Direccién (Senerai de Gestién Integral de Materiaies
’ y Actividades Riesgosag

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presanle Iniormacién queda suleta alas
/ disposiclones apiicables en materia de iransparencia,

SECRETARIA DE )
MEDIO AMBIENTE /

Y RECURSOS NATURALES

Por un uso responsable del papel, las copies de
conocimiento de este asunto son\remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

\ CIUDAD DE MEXICO, A ,2 [1 OCT 201E
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.71Q/

09/AH-0463/10/16 ' 0 O 9 7 6 2

Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peiIgrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Regiamento en Maieria de Registros. Auiorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Maieriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV dei Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; e! Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imporiacién y exporiacién esta sujela a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretariai para eI
Control dei Proceso y uso de Plaguicidas Feniiizantes y Susiancias Téxicas y el Acuerdo que estabiece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales demas disposiciones apiicables, se expide la presente autorIzacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SINTENOVO.S.A DE C.V. ' 2 I: BUT "II I
CALLE13ESTE No.3 I I SIN921230JX5 2 IE
CIVAC VIGENCIA FINAL
CP. 62578, JIUTEPEC, MORELOS
TEL. 777 321 99 95 FAX 777 320 45 42 24/10/2017
CORREO ELECTRONICO: jasanchez@sintenovo.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
HIDROQUINONA , (
NOMBRE QUIMICO/IUPAC , I

1,4-dihidroxibenceno, 1,4-bencenodiol ‘ /
CATEGORIA TOXICOLOGICA . CAS , ,- ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 123-31-9 , SOLIDO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION \
100
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT'. FRACCION ARANCELARIA
97,500 KILOGRAMOS \ 87,500 I KILO 2907.22.01
OBJETO DE LA IMPORTACION .
IMPORTACION TEMPORAL (MATERIA PRIMA PARA SINTESIS DE PRINCIPIO ACTIVO FARMACEUTICO). '
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _
USA USA COLOMBIA, NUEVO LEON

NUEVO LAREDO,‘TAMAUL|PAS
/\ \

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAD ‘- _ (

MURILLO JUAREZ

* ~</ . . ,

’ Av. Ejército Nacionai No. 223, Coi. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidai ,,
O 0 2 Q 3 8 9 Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx



CONDIéIIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente au orizacién no exime al autorizado del curplimiento de otrae obligaciones contenidas en leyes, reg lamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
respensabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi corno de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenio en lo establecido en los articuloe 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambienial y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la ProCuradurI’a Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su .qgrarna de medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes.

l

lnformativo: ,
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121 H0084
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros: Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras - kacosta@profepa gob.mx
lng Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién GubernamentaL- Presente.
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